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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
S B PUBLICA TODOS LOS V> í A S MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año........... .................................... 47 pesetas

Seis meses...................................... .25 * *

Lista provisional de Maestros 
aspirantes a regentar interinida

des en esta provincia.
Los Sres. Maestros de quienes 

se dice en esta lista que les faltan 
documentos, los presentarán den
tro del improrrogable plazo de 
quince días laborables, contados a 
partir de la fecha de la publicación 
de la misma en el Boletín Oficial 
de la provincia y, caso de no ha
cerlo, serán excluidos en la lista 
definitiva. -

Asimismo, los Sres. Maestros 
que se crean con derecho a figu
rar con número distinto del que 
aparece en esta lista provisional 
presentarán la reclamación opor
tuna en el mismo plazo.

Tanto en la reclamación como 
en la remisión de documentos 
consignarán la preferencia y nú
mero con que figuran en esta lista 
provisional. I

Burgos 6 de agosto de 1942.= 
El Presidente accidental, Julio Sal- 
daña Alonso.

** *
Lista que se cita.

Preferencia quinta.—Ser fami
liar de un muerto o mutilado en 
campaña, hasta el 2.° grado de 
parentesco por consanguinidad o 
afinidad, y, en igual caso, el mayor 
número de servicios en Escuelas 
Nacionales o la mayor edad:

1 D. Julio Prieto Calvo, herma
no muerto en campaña; otro ase

Tres Id................ ............................... 13 *.

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Afrasado: 1,00

Lq-s leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legElaciór 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

se entiende hecha la promulgación el día en que te mine la inserción de la ley en el Boletín Oficial di Es
tado = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente qu< los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo ktín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núme o si- 

.guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núme:->s de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su eneradernación, que deberá verificarse al final de cada año

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capi'a

Un año.................................... 50 pesetas

Seis meses.............................. 26 »
Tres id. .............................. 14 »

Pago adelantado

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

toarla General áa fibastecimlcptos 
j Transportes

Circular núm. 284.
Normas para el racionamiento de 
los individuos procedentes de 
Campos de Concentración y Ba

tallones de Trabajadores.
Son varias las Delegaciones pro

vinciales de Abastecimientos y 
Transportes que consultan sobre 
laforma de garantizar que tienen 
derecho a causar alta en un Cen
so a efectos de racionamiento, los 
individuos procedentes de los Cam
pos de Concentración y Batallo
nes de Trabajadores, toda vez que 
no van provistos del certificado 
de baja, indispensable para ello, 
según lo dispuesto en Circulares 
de esla Comisaría General núme
ros 272 de Í4 de enero de 1942 
B. O. número 30) y 302 de 19 de 
mayo de 1942 (B. O. número 144), 
y extendido en el modelo que por 
la primera de las dos citadas se 
establece corno único ai efecto.

Ante la necesidad de que quede 
perfectamente garantizada la no 
duplicidad, y al mismo tiempo pa
ra no privar a los interesados del 
ejercicio del derecho que pudiera 
corresponderles, de acuerdo con 
la Jefatura' de los Campos de Con
centración y Batallones de Traba
jadores, la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes ha 
tenido por conveniente disponer: 
'•—Individuos que se incorporen 
Q. 'os Campos de Concentración 
Y Batallones dé Trabajadores.

A todo individuo que se in
corpore a un Campo de Concen- 
/ación o a un Batallón de Traba
jadores, se le exigirá por el Jefe 
correspondiente, presente el certi- 
'cado acreditativo de haber causa- 
0 baja en la cartilla de racióna- 
lento en que estuviera inscrito, 

jLe e facilitado, en el mo
lo.0 °‘icia*>  la Delegación de Abas- 
..fl|l-?1^lnt08 V Transportes de la lo- 
L idad en que tuviera la cartilla, 
k 1 e‘interesado alegara no ha-

Podido recabar este certifica- 
ohr P°I cualquier causa, vendrá 
liar'^9^0 8 rec*amar  de sus fami- 

es o personas con quienes con

viviera, se tramite su baja en la 
cartilla de racionamiento y se le 
remita el certificado correspon
diente.

Cuando los interesados aleguen 
no estaban inscritos en cartilla al
guna de racionamiento, deberán 
declarar sus residencias y domici
lios desde el 28 de noviembre de 
1941, en la forma que se determi
na en el artículo 4.° de la Circular 
número 302, ya citada, y la Jefatu
ra del Campo de Concentración o 
Batallón dé Trabajadores remitirá 
esa declaración a la Delegación 
Provincial de la capital de la pro
vincia en que esté el Campo de 
Concentración o Batallón de Tra
bajadores, para que realice las 
averiguaciones que en la propia 
Circular número 302, se estable- 
éen.

2. ° El certificado de baja que 
se reciba del interesado por cual
quiera de los medios que anterior
mente quedan expuestos, lo con
servará en su poder, unido a la 
documentación de cada uno, la Je
fatura del Campo o Batallón, y 
acompañará a esa documentación 
en cuantos traslados tenga el indi
viduo.

Si por consecuencia de la trami
tación determinada en el último pá
rrafo del apartado anterior, se ha 
llegado en conocimiento de que 
era cierto que el interesado no es
taba inscrito en cartilla alguna, la 
Delegación provincial que recibió 
la relación de residencias y domi
cilios, remitirá a la Jefatura del 
Campo o Batallón documento su
ficientemente acreditativo de esa 
circunstancia, que, al igual que el 
certificado, se unirá a la documen
tación del interesado.

3. ° Cuando un individuo sea 
licenciado y cause baja en -el Cam
po o Batallón, al respaldo del cer
tificado de baja o documento acre
ditativo de la no inclusión de que 
antes se habla, se hará constar es
ta circunstancia, mediante diligen
cia sellada y firmada por persona 
competente al efecto, indicando el 
municipio en que el interesado va 
a establecerse, único en el que po
drá hacer uso de cualquiera délos 
expresados documentos

4. " Previa presentación de es
te documento y llenando el resto 
de los requisitos que en general 
Se exigen, se le concederá el alta 
a quien lo solicite.

11.—Individuos que están ya en í 
un Campo de Concentración o

Batallón de Trabajadores.
1, ° A los interesados se les 

exigirá cumplimenten lo estableci
do en los párrafos 2.° y 3.° del 
apartado l.° del título anterior.

2. ° Los documentos que se ob
tengan por virtud de ello, se con
servarán, diligenciarán y utiliza
rán, en la forma establecida en di
cho título 1.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados y su más 
exacto cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 13 de agosto de 1942.= 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

Junta Provincial ñu 1.a Enseñanza fle Burgos 

sinado por los rojos. Falta justifi
cación de la preferencia.

2 D. Rafael Martín Andrés, 
hermano muerto en campaña. Con
8 años y 14 días de servicios.

3 D. Jesús Uriarte Aja, her
mano muerto en campaña. Con 4,
9 y 11.

4 D. Francisco Ruiz Peña, her
mano asesinado por los rojos.

Preferencia novena.—Asistencia 
al cursillo de orientaciones Nacio
nales, celebrado en Pamplona:

1 D. Toribio Fernández Ro
dríguez.

Preferencia décima. — Mayor 
tiempo de servicios interinos en 
Escuelas Nacionales:

1 D. Angel Arnáiz Páramo, 
con 19 años, 6 meses y 10 días de 
servicios. Ejerce en Víllangómez.

2 D. Román Pineda y Pineda, 
con 18, 7 y 5. Ejerce en Arcos.

3 D. Marciano Sainz Hernáiz, 
con 17, 11 y 16. Ejorce en Eiros 
(Oviedo).

4 D. Victoriano Martín Terra
zos, con 17, 3 y 22: Ejerce en Ta- 
fiabueyes.

5 D. Ramón Fernández y Fer
nández, con 17, 0 y 11. Ejerce en 
tirria.

6 D. Gregorio Gómez Torme, 
con 16, 10 y 15. Ejerce en Tudan- 
ca de Ebro.

7 D. Wenceslao Sáiz Calvo, 
con 16, 5 y 28. Ejerce en Busnela.

8 D Honorio Moreno Román, 
con 15, 11 y 26. Ejerce en Hoyue
los de la Sierra.

9 D. José Morífiigo Norefia, 
con 15, 8 y 10. Ejerce en Madacón 
(Salamanca). ''

10 D. Clemente García Juez, 
con 13, 6 y 14. Ejerce en Leva.

11 D. Moisés García García, 
con 13, 0 y 27. Ejerce en Jaramillo 
de la Fuente.

12 D. Jacinto DiezMaroto, con 
12, 3 y 12. Ejerce en Espinosa del 
Monte.

13 D. Félix del Hoyo Ortega, 
con 11, 3 y 22. Ejerce en Mazueco 
de Lara.

14 D. Sandalio López Martí
nez, con 10, 5 y 7. Ejerce en Cor
nejo.

15 D. Julián Fernández Mar- 
quínez, con 10, 1 y 10. Ejerce en 
Grandival.

16 D. Angel Regojo Seisde- 
dos, con 9, 8 y 13. Falta certifica
do penales y de no padecer tuber
culosis.

17 D. Santiago González Lu-
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ció, con 9, 5 y 27. Ejerce en-,No- 
cedo.

18 D. Fortunato Aivarez Rico, 
con 9, 3 y 11. Ejerce en Lastras de 
las Eras.

19 D. Tomás Gregorio Valla- 
dolid Hernández, con 8, 11 y 11.

20 D. Isaías Tobar Tobar, con.
8, 2 y 15. Ejerce en Santovenia de 
Oca.

21 D. Abilio Martínez Diez, 
con 8, 1 y 25.

22 D. Francisco Merino Gar
cía, con 8, 0 y 11. Ejerce en Vil- 
viestre del Pinar.

25 D. Aurelio del Rincón Fer
nández, con 7, 2 y 5. Ejerce en 
Villanueva de Arce (Navarra).

24 D. Patricio Navarro Beato, 
con 6, 4 y 0. Ejerce en Torresan- 
dino.

25 D. Francisco Antonio Ro
dríguez Sánchez, con 6, 2 y 21.

26 D. Juan Bautista Meroño 
Bermúdez, con 5, 8 y 17.

27 D. Sebastián Pellicer Bar
bee, con 5, 7 y 9.

27 bis D. Vicente López Gutié
rrez, con. 5, 6 y 0.

28 D. Dionisio Díaz Barroso, 
con 5, 5 y 26.

29 D. Guillermo García Núñez, 
con 5, 3 y 18. Ejerce en El Frasno ; 
(Zaragoza).

30 D. Fabián Jerónimo Gutié- ' 
rrez Bonilla, con 5, 3 y 4. Ejerce ¡ 
en Vega de Tirados (Salamanca).

31 D. Luis Martínez Prieto, 
con 5, 1 y 0.

32 D. Julio Galván García, con
5, 0 y 19. Ejerce en Poza de la Sal.

33 D Julián Estornés Anant, 
con 5", 0 y 14. Falta reintegrar ins
tancia.

34 D. Benigno Llórente Gutié- ' 
rrez, con 5, 0 y 3.

35 D. Justo Serrano Escobal, ; 
con 4, 7 y 20. Falta certificado mé- ; 
dico.

36 D. Victoriano de la Fuente 
Hernández, con 4, 6 y 20. Ejerce 
en Briviesca.

37 D. Lisardo Egido Santos, 
con 4, 3 y 16. Falta certificado mé
dico y penales.

38 D. Enrique Vallejo Aran- 
güena, con 4, 2 y 25. Ejerce en 
Casirillo del Val.

39 D. Esteban Carnario Díaz, 
con 3, 10 y 22.

40 D. Ernesto Ferrer Espino
sa, con 3, 3 y 20. Falta certificado 
penales y médico.

41 D. Restituto Rojo García, 
con 3, 0 y 24. Falta certificado pe
nales y médico y declaración jura
da de no estar sancionado.

42 D. Saturio Mantilla Suárez, 
con 2, 9 y 23.

43 D. Pablo Gómez Izquierdo, 
con 2, 7 y 25. Ejerce en Fraga 
(Huesca).

44 D. Valeriano Martínez Ve- 
lasco, con 2, 6 y 15. Ejerce en 
Llorengoz.

45 D. Enrique Comes Borgues, 
con 2, 5 y l. Falta toda la docu
mentación menos hoja de servi
cios.

46 D. Plácido Rojo del Hoyo, 
con 2, 0 y 10. Ejerce en Quíntani- 
11a Riopico.

47 D. Pedro Gil Alvaro, con
2, Oy 13. .

48 D. Bernardo Aragó Sevilla, 
con 1, 9 y 0. Ejerce en San Cris
tóbal de Cuéllar (Segovia). Falta 
sello huérfanos Magisterio.

49 D. Manuel Isúsquiza Gutié
rrez, con 1 ,■ 8 y 17.

50 D. Jesús del Moral Lafor- 
que, con 1, 7 y 8. Ejerce en San 
Martin de Mancebo. 

51 D. José M.a Fernández Ruiz 
Navarro, con 1, 4 y 10.

52 D. Carmelo Sainz Beltrán 
de Heredia, con 1, 3 y 22.

53. D. Silvio Fernández Calle
ja, con 1, 2 y 8. Falta certificado 
penales, médico y declaración ju
rada de no estar sancionado.

54 D. José Martínez Jarabo, 
con 1, 2 y 7.

55 D. Joaquin Ibarra Alcoya, 
con 1, 1 y 2. Ejerce en Golernio.

56 D. Enrique Alonso Sáez, 
con 1,0 y 3. Ejerce en Sobrevilla 
Teverga (Oviedo).

57 D. Antonio Pérez Sáez, con 
1, 0 y 1. Ejerce en Barredo Tineo 
(Oviedo).

58 D. Demetrio Trapero Diez, 
con 0, 11 y 8. Falta certificado 
médico, penales y declaración ju
rada de no estar sancionado.

59 D. Florentino Hernández 
Flores, con 0, 10 y 26. Falta igual 
que al anterior. \

60 D. Félix Moreno Pérez, con
0, 8 y 1. Ejerce en Villimar.

61 D. Benito Balluguera Fer
nández, con 0, 8 y 0.

62 D. Ciríaco Villalba Prieto, 
con 0, 3 y 19. Ejerce sustitución 
Covarrubias.

63 D. Fernando Rayón Rodrí
guez, con 0, 2 y 6.

64 D. Tomás Morín Montejo, 
con 0, 2 y 3. Falta penales, médi
co y declaración jurada de no es
tar sancionado.

65 D. Francisco Benigno Gar
cía López, con 0, 0 y 10. Ejerce en 
Barruelo de Villadiego.

Preferencia undécima.- Mayor 
antigüedaden la terminación déla 
carrera y en caso de empate la 
mayor edad.

66 D. José Joaquín Villafruela 
Cuñado, terminó la carrera en 
mayo 1936, nació en 16 de mar
zo 1910.

67 D. Ruperto Santamaría Gui- 
nicio, en junio 1936, nació en 27 
marzo 1912.

68 D. Agustín Gallego Alva- 
rez, en enero 1940, nació en 6 
mayo 1907. Falta penales.

69 D. Lorenzo. Jesús Mártín 
González, en febrero 1940, nació 
en 7 septiembre 1920.

70 D. Fabián Gómez Santama
ría, en febrero 1940, nació en 23 
octubre 1920.

71 D. Eusebio Lázaro García, 
en octubre 1940, nació en 2 di

ciembre 1915.
72 D. Julián Abajo Alonso, en 

enero 1941, nació 8 marzo 1920.
73 D.José Largo Jiménez, en 

enero 1941, nació en 17 abril 1919.
74 D. Miguel Albandoz, en 

enero 1941, nació en 22 septiem
bre 1920.

75 D. Santiago Calvo Martí
nez. Falta certificado haber hecho 
depósito título.

75 (bis) D. Carlos Hermida 
Velasco. Falta todo menos depó
sito título. .

76 D. Gerardo Francisco Mo
reno Hernando, terminó la carrera 
en mayo 1941, nació en 5 octubre 
1916. Falta penales, médico, situa
ción militar y declaración jurada 
de no estar sancionado.

77 D. Cándido de la Ría Gar
cía, en junio 1941, nació en 15 fe
brero 1923.

77 (bis) D.José Martín Maes
tro Martín, en junio 1941, nació en 
16 febrero 1923.

78 D. Angel Gutiérrez Escude
ro, en junio 1941. Falta partida na
cimiento, penales, médico, sitúa- '

ción militar y declaración jurada 
de no estar sancionado.

79. D. José Antonio López 
Cristóbal Falta fecha terminación 
carrera.

80 D. Angel Puente Rodríguez. 
Falta partida de nacimiento, mé
dico, situación militar, declaración 
jurada y sello huérfanos Magiste
rio, 050.*

81 D. Agustín de Frutos Isa
bel, terminó la carrera en enero 
1942, nació en 29 noviembre 1921. 
Falta situación militar, aval buena 
conduca y declaración jurada.

82 D. José María Errea Mez- 
quiriz. Falta certificado y depósito 
título.

83 D. José Escribano Criado. 
Falta certificado, depósito título y 
médico.

84 D. Vito Rodríguez Reguera. 
Falta fecha terminación de Ta ca
rrera.

85 D. Joaquín Uranga y Zubí- 
caray. Falta igual que al anterior.

86 D. Angel Vega Gallego. 
Falta igual que al anterior.

87 D. Miguel Segura Canto. 
Falta depósito de título, penales, 
avales, declaración jurada y sello 
huérfanos Magisterio, 050.*

88 D. José Antonio Redondo 
Tapia. Falta fecha terminación de 
la carrera, certificado médico y de
claración jurada.

89 D. Claudio Pérez Martín. 
Falta depósito título, situación mi
litar, declaración jurada y sello 
huérfanos Magisterio, 050.*

90 D. Angel Mateo Sendino. 
Falta depósito título y sello huér
fanos Magisterio, 0‘50.

91 D. Blas Angel Morín Mon
tejo. Falta compulsa título por Jete 
Sección, médico, situación mili
tar y declaración jurada.

92 D. FortunatoHernandoGar- 
cía. Falta copia depósito título yde- 
claración jurada de no sancionado.

93 D. Emilio García García. 
Falta "compulsa copia título, mé
dico, penales, declaración jurada y 
reintegros.

94 D. Manuel Angulo de Si
món. Falta todo menos penales y 
médico.

95 D. VictorianoEstalayoAlon
so. Falta todo.

96 D. Tomás Calleja Guijarro. 
Falta todo.

97 D. Cándido Cabanillas Cal
derón. Falta todo.

98 D. Enrique Cano García. 
Falta todo.

99 Jaime Amengual Martorell. 
Falta todo.

100 D. Saturnino Checa Cam-

ANWIFS
Alcaldía de Junta de Oteo.

Terminado por esta Junta el re
partimiento general de utilidades 
para el año de 1942, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto munici
pal de 8 de marzo de 1924, estará 
expuesto al 'público en la Secreta- 

l ría del Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por 
las personas o entidades compren
didas en el mismo.

Toda reclamación habrá de fun- 
' darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y-presen- 

í tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 

: señalados.
I Junta de Oteo 5 de agosto de 

1942.-—El Alcalde, Francisco An
dino.

Alcaldía de Santa Cecilia.
Formadas las cuentas muni- 

í cipales de este distrito, corres- 
: pondientes al ejercicio de 1941, se 
i hallan expuestas al público en la 
I Secretaría de este Ayuntamiento, 

por espacio de guiñee días, duran- 
i te los cuales pueden ser examina- 
I das libremente por cuantos habi

tantes lo deseen y presentar las 
reclamaciones que consideren jus
tas a su derecho, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá nin- 

í guna.
Santa Cecilia 14 de agosto de 

¡ 1942. =EI Alcalde, P. A.=EI Se- 
cretario, M. Casado.

iw mmtíto i __ :_________
¡ CAJA DE AHORROS
j Y MONTE DE PIEDAD 

del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo’

pos. Falta todo.
101 D. Epimaco Amigo Susi

lla. Falta todo.
102 D Hera'ciio Gallego Fer- ¡ 

nández Falta todo.
105 D. Paciano Higuera Rojo..

Falta todo. |
104 D. Antonio Medina Ibáfiez.

Falta todo. |
105 D. Agustín Royo Soler. 

Falta todo.
106 D. Fidel Rodríguez Fer

nández. Falta todo.
107 D. Manuel Rodríguez Ara- ¡ 

dillas. Falta todo.

Declarada de Beneficencia por Rea: 
den de 3 de diciembre de i 91/

IMPOSICIONES

7

F. URRACA

En cuenta cíe., al .. 1*00 por 100
En lihreta, al......... 2*00 por 100
A seis meses, al .. • 2*50 por 100
A un año, al......... 3*00 por 100

' 7

108 D. José María Salaverría. I 
Falta todo.

109 D. Lázaro San Román Es-
la. Falta iodo. j

110 b. Luis Viyanco Pasaron.
Falta todo. !

111 D. Antonio del Toro Ib,a- ; 
rra. Falta fodo.

112 D. Román Abad Sáez.

OCULISTA 
DEL HOSPITAL BE BARRANTES 

Consulta particular de 11 a2y de 5 u7

Gratis a les pobres
Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 1311

7

Falta todo. Imprenta Provincial


